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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que el Cate
drático numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, D. Luis Rocasens y Se
rrano, pase a ocupar número en la 
Sección novena del Escalafón res
pectivo.— Páginas 1257 y 1258.

Otra nombrando a D. Luis Vegas y 
Pérez Catedrático numerario de Re
sistencia de materiales e H idráuli
ca de la Escuela Superior de A r
quitectura de esta Corte. —  Página
1258.

Otra disponiendo se anuncie, entre 
Maestras Normales, la provisión de 
la plaza de Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias). 
Página 1258.

Otra nombrando a, D. Eliseo García 
Ruyfernández Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y E jer
cicios de Gramática española de la 
Escuela d,e Comercio de León.— Pá
gina 1258.

Otra concediendo a B, Mateo Rodrí
guez Sánchez y Romero, Profesor

especial de la Escuela Profesional 
de Comercio, de Cádiz, el aumento 
de 500 pesetas anuales por el p r i
mer quinquenio.— Página 1258.

Otra disponiendo que el crédito de 
6.000 pesetas para atender a los 
gastos que ocasione la Residencia, 
de Granada se distribuya en la fo r
ma que se indica.— Página . 1258.

.Otra admitiendo la dimisión que del 
cargo de Presidente de la Real Aca
demia, de Bellas Artes de San Tol
mo, de Málaga, ha presentado don 
Ricardo Gross y Orueta, Marqués 
de Casa, Loring.— Página, 1259.

O Ira, nombrando a D. Fernando Gue
rrero Stro shan Presidente de la 
Real Academia, de Bellas Artes de 
San Tolm o. de Málaga-—  Página
1259.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo las autoriza
ciones que se indican para im por
tar ganado de Marruecos con arre
glo a las condiciones que se expre
san.— Página 1259.

Otra disponiendo que por las Divisio
nes hidráulicas se dé cuenta a este 
Ministerio de los proyectos que se 
hallen pendientes de estudio relati
vos a las obras de abaste cimiento 
de aguas— Página 1259.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando a éste M inis

terio para nubil car una edición del 
Código del Trabajo.— Páginas 1259 
y 1260.

Administración Central.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia — Dirección gen e
ra l de los 'Registros y  del Notaria
do.—  Anunciando hallarse vacantes 
los Ftegistros de la Propiedad que se 
indican.— Página 1260.

Ma r in a ,— Dirección general de Nave
gación.— Aviso a los navegantes.— 1 
Grupo 23.— Página 1260.

Ha c ie n d a .—  Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la mis vía 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se citan.— Pá
gina 1262.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.— Registro de 
la Propiedad Intelectual. —  Obras 
inscritas en este Registro durante 
el prim er trimestre del año actual. 
Página 1263.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
■públicas.— Conservar i óin y repara
ción de carreteras.— Resolviendo ins
tancia del Real Automóvil Club de 
España, relativa a que muchas Je
faturas de Obras públicas conside
ran anulados los antiguos certifi
cados de aptitud de los conductores 
de automóviles— Página 1264.

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  pr o 
v in c ia l .— E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S. M. el I by  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.J, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principa 8e 
Asturias a Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en s« importante salud,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REÍALES ORDENES 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en .la disposición 2.a de la 
Real orden de 4 de Febrero pasado, 
inserta en la Gac e ta  del 11,

S. M. e/I R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Catedrático numera
rio de Obstetricia y su acumulada de 
Ginecología y sus clínicas de la Fa- 

1 cuitad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, D. Luis Reca sens y Se
rrano, piase a ocupar minn-uo en la 
Sección novena del escalafón respec
tivo, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, sólo con efectos económicos ■ y
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desde el día 4 de les corrientes, si
guiente al en que sfe posesiono del 
cargo, pues en cuanto a su lugar en 
el escalafón ha de seguir ocupando el 
que hoy tiene y le corresponde de de
recho. ¡

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido a bien nombrar a D. Luis Ve
gas y Pérez, en virtud de concurso, 
Catedrático numerario de Resistencia 
de materiales e Hidráulica de la Es
cuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte, con el sueldo1 anual de 5,000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1926.

P D.,
i INFANTAS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Extracto de la hoja de méritos y  ser
vicios de D. L u is Vegas y  , Pérez.
Profesor auxiliar numerario, en 

virtud de oposición, del prim er Gru
po de la enseñanza científica, que 
comprende las asignaturas de Cálcu
lo, Mecánica racional, Resistencia de 
materiales e Hidráulica, de la Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid (Real orden fecha . 20 Noviem
bre de 1920).

Profesor encargado de la Cátedra 
de Cálculo infinitesimal en la misma 
Escuela.

Idem id. de las Cátedras de Resis
tencia de materiales' e Hidráulica.

Idem id. de la Cátedra de Aritmé
tica v Algebra de la enseñanza de 
Anarpiadores que se cursan en dicha 
Escuela.

En virtud de concurso fue nombra
do Catedrático numerario do la Es
cuela Superior de Arrraitectura de 
Ramplona non Real orden de 22 de 
Junio de 1926 (la une renunció).

Es Licenciado. Ductor en Ciencias 
físicas pon premio extraordinanio ñor 
onosición en ambos grados por la Uni- 
versi el ad C en r ra l.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
(Canarias) la plaza de Profesora nu
meraria de Gramática y Literatura 
castellanas, y correspondiendo su pro

visión al turno de ingreso, de confor
midad con lo1 que dispone la regla 4.a 
del artículo 1.° del Real decreto de 20 
de Febrero de 1920',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida plaza 
ise anuncie entre Maestras Normales 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la Sec
ción de Letras-; debiendo dirigir sus 
instancias a este Ministerio en el im
prorrogable término de diez dí<as, a 
contar desde el de publicación de la 
presente Real orden en la G a c e t a .

La prelación para el nombramiento 
estará determinada, por el número con 
que las aspirantes figuren en las lis
tas de la Sección de Letras formadas 
por dicha Escuela al finalizar el cur
so académico en que terminaron sus 
estudios, siendo preferidas, entre so
licitantes de promociones distintas, 
las que pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1926,

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 19(22,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Elíseo García Ruy- 
fernández, Profesor especial de Ta
quigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
de Gramática española de la Escuela 
Pericial de Comercio de León, el au
mento be 500 pesetas anuales por el 
primer quinquenio vencido el 11 de 
Junio próximo pasado, que le será 
abonado desde dicha fecha sobre el 
sueldo de 3.000 que actualmente dis
fruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año-. Madrid, 
23 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director geleral de Ensñanaa 

superior y secundaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 19122,

S. M. el Rey (q, D g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Mateo Rodríguez 
Sánchez y Romero, Profesor especial 
de oficina mercantil de la Sección de 
Vulgarización para adultos de la Es
cuela Profesional de Comercio de Cá
diz, el aumento de 500 pesetas anua- .

Ies por el primer quinquenio vencido 
el día 25 de Junio último, que le será 
abonado desde dicha fecha sobre el 
sueldo de 3.000 que actualmente dis
fruta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Séfíjor Director ge feral di© Ensñanzla 

superior y secundaria.

Ilmo. S r.: Consignado en el capítu
lo 14, artículo 3.°, concepto 2.° del vi
gente presupuesto para el segundo se
mestre del año actual la cantidad de 
d.OOiO pesetas para atender a ios gas
tos que ocasione la Residencia de Gra
nada, y en armonía con lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Agosto de 
1924, por la cual fué organizado este 
servicio en anteriores presupuestos,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la distribución de dicho 
crédito se haga en la siguiente for
ma: Para el Director de la Residen
cia, actual Profesor que la (desempeña, 
1.250 pesetas; para seis alumnos pen
sionados (a 500 pesetas), 3.000 pese
tas; auxilio para los gastos de viaje 
de los mismos, L000 pesetas; para 
material de servicio y jornales de 
limpieza, 76'0! pesetas; total, 6.000 pe
setas.

Asimismo S. M. se lia servido dis
poner que los seis alumnos pensiona
dos pertenezcan: dos a la Escuela 
Especial de Pintura de esta Corte, uno 
a la de Bellas Artes de Valencia, otro 
a la de Artes y Oficios y Bellas Artes 
de Barcelona, uno a la de Artes y Ofi
cios Artísticos de Cádiz y uno a la de 
Artes y Oficios Artísticos y Bellas Ar
tes de Sevilla, de los que estudien las 
Bellas Artes, y que la designación de 
los referidos alumnos se haga por la 
Dirección general de Bellas Artes, a 
propuesta be los Claustros de las res
pectivas Escuelas, en el plazo de vein
te días, a contar desde la fecha de esta 
Real orden, a fin de que las prácticas 
puedan realizarse durante los meses 
de Octubre y Noviembre próximos, 
quedando esa Dirección general auto
rizada para adoptar las resoluciones 
necesarias al cumplimiento de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes, : 
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Ilmo. Sr.: S.’ M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aceptar la dimisión 
que del cargo de Presidente de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Tel- 
mo, de Málaga, presenta D. Ricardo 
Gross y Orueta, Marqués de Gasa Lo- 
jñng, y para el que fue nombrada por 
Real orden de 20 de Noviembre 
de 1-914.'

-De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos. Dios guar
de a V. f. muchos anos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bebas 
Artes. í

limo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente de la Academia provincial de 
Bellas Artes de San Telnio, de Mála
ga, por renuncia de D. Ricardo Gross 
y Orueta, que lo desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.)? de confor
midad con lo dispuesto por el artícu
lo 5.° del Real decreto de 31 de Octu
bre de 1849, ha tenido a bien nom
brar para dicho cargo a D. Fernando 
Guerrero y Straclian.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bebas

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la conveniencia de 
contribuir al abastecimiento de algu
nas plazas que sienten necesidad de 
ganado para su sacrificio inmediato y 
creen poder remediar la carestía im
portándolo de Marruecos:

Vistas las dificultades con que se ha 
tropezado para reunir en esta época 
la Junta Central de Epizootias con 
aquella frecuencia que el interés pú
blico reclama, y en consonancia con 
las atribuciones que confiere a este 
Ministerio el artículo 12, apartado a) 
de la vigíente ley de Epizootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se concedan las siguien
tes autorizaciones para importar ga
nado de Marruecos, con arreglo a las 
condiciones que se consignan.

'Por la Aduana de Barcelona.
A D. Santiago Riera, 500 cabezas de 

ganado vacuno v 5.000 de ganado la
nar : ,(

A D. Félix Camena, 500 cabezas» oe

ganado vacuno y 5.000 de. ganado lanar. 
Por la Aduana de Sevilla:
A D. Santiago Riera, 500 cabezas de 

ganado vacuno y 3.000 de ganado lanar.
Eistos permisos de importación ten

drán un plazo de validez de cuarenta 
d fas improrrogables', considerándose 
coime no recibidas cuantas peticiones 
se dirijan, para ampliar el plazo o pa
ra variar la Aduana de entrada. Dicho 
plazo empezará a contarse desde el si
guiente día al de i a aparición de la 
presente Real orden en la Gac e ta  de 

Ma d r id .

Todo el ganado que se importe de
berá venir acompañado de la corres
pondiente guía de Sanidad y origen, 
expedida por Veterinario ¡sanitario 
oficial del punto de p rociad ene i a, con 
el visto bueno de nuestro Cónsul o 
Agente consular, haciendo constar en 
dicho documento que en la comarca 
de donde el ganado procede no reina 
ni ha reinado 'desde dos meses antes 
ninguna enfermedad transmisible a la 
especie de que se trate, y someterse a 
su llegada a la Aduana a un período 
d¡e observación de seis días.

Estas autorizaciones se conceden a 
condición de que el ganado que se im
porte sea inmediatamente destinado 
al abasto público y conducido direc
tamente al Matadero.

Los animales que llegaren enfer
mos o enfermaren durante el peí iodo 
de observación de enfermedad conta
giosa serán sacrificados sin derecho a 
indemnización, corriendo de cuenta 
de los importadores los gastos que con 
este motivo se originen.

Be Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1926.

BENJUMEA.

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

Ilmio. Se.: Siendo propósito del Go
bierno de S. M. dar el mayor impulso 
posible a las obras de abastecimiento 
de agua a poblaciones, por estimar de 
primordial interés para 1a. higiene y 
la' salud de los pueblos, y en conse
cuencia para el porvenir de la raza, 
el que dispongan o no de tan vital 
elemento.

Y habiendo observado este Ministe
rio que se hallan pendientes de estu
dio por las Divisiones hidráulicas nu
merosos proyectos de obras de con
ducción de agua para abastecimiento 
de poblaciones, solicitadas por los 
Ayuntamientos con sujeción al Real 
decreto de 27 de Marzo de 1914 y dis
posiciones posteriores, cuyos presu

puestos de estudios se aprobaron hace 
ya tiempo, iy: que también existen nu
merosos expedientes de dichas obras, 
que se hallan paralizados por no ha
ber completado los Ayuntamientos la 
documentación exigida para la trami
tación de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que por las Divisiones hidráu
licas se dé cuenta a este Ministerio de 
los proyectos que se hallan, pendien
tes de estudio y de las causas que mo
tivan la demora en la formación y' re
misión de los mismos, así como tam
bién de las medidas que, á su juicio, 
deben adoptarse para ultimar dichos 
proyectos.

'2.° Que se haga presente a los 
Ayuntamientos que no han completa
do la documentación necesaria para 
tramitar sus peticiones, que si en el 
término de treinta días, contados des
de la publicación de esta Real orden 
en la Ga c e ta  de Ma d r id , no lo veri
fican, la antigüead a que se refiere el 
artículo 14 del Real decreto de 9 de 
Junio de 1925 se entenderá que co
mienza en la fecha en que dicha, do
cumentación haya sido completada.

3.° Que pa'ra evitar en lo sucesivo 
dilaciones en expedientes análogos y 
como aclaración ¡a lo dispuesto en el 
citado artículo 14 del Real decreto de 
9 de Junio de 1925, la antigüedad que 
el mismo expresa se entenderá siem
pre contada a. partir de la fecha en 
que esté completa la documentación, 
presentada para acogerse a los bene
ficios de dicho Real decreto.

4.° Que se publique esta resolución 
en la Ga c e ta  de Ma d r id  para' conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú- 
blicak. ,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL, ORDEN

limo. ¡Sr.: Al amparo del artícu
lo 28 de la ley de Propiedad intelec
tual, siguiendo la práctica que se ha 
iniciado con éxito laudable en otros 
organismos del E¡stado, y a fin de 
darle la mayor y fácil difusión a las 
disposiciones contenidas en el Gódi-
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go del Trabajo, destinando sus bene
ficios, una vez pagada la edición, a la 

Escuela Social de este M inisterio, ob
jetos ambos de elevado interés na
cional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que se autorice al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria para 
publicar una edición del Código del 
Trabajo,

2.° Que durante el térm ino de cua

tro meses, a partir de la inserción de 
esta Real orden en la G ace ta  d e  M a
d r id , queda terminantemente proh i
bido a los particulares la publicación 
suelta o en coleción del Código del 
Trabajo, así como la de cualquier 
obra en que se inserte literalmente 
dicha disposición con comentarios o 
interpretaciones.

3.° Que dos rendimientos que se 
obtengan, después de cubiertos losf 
gastos de la edición, se destinen a í

patrim onio de la Escuela Social, ads
crita al M inisterio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Lo  que de Real orden comunico a 
Y . I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Agostó 
de 1926.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo y  
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g is t T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

___________.......... ..., . .................................... .........

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIAN ZA

Pesetas

Falset............................................... Barcelona....................  * 1.a
2.a

Seg ndo o de antigüedad......... . . . 5.000
Igua lada......... ...................... Barcelona * Idem ....................................... . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Baena...................................... . S e v illa ......... . . 3.a Idem . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . 1.760
Jarandilla ,......... ................ .. Cáceres « 4 .a Antigüedad absolu ta..................................... 1.000
B elm on te.................. ..................... • Albacete ..................... 4.a I d 8111 • . . . . . . . .  ................................... 1.250
Ordenes......................................... 1 La ' "o f u  n a ................ 4.a I t l m ........................................................... 1.125
Puebla de Sanabria........................ i Valladolid ........................ 4.a Id e m ................ . .................. .......................... 1.125
Cervera del Río A lham a................. í Burdos. . . . ..................... 4.a * 1 de o í.......................................... o............ L .125
Grandas d e  Salime______ __________ ! O viahn __________  . __ 4.a | Id em .......................................  ....................... 1.000

i i

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 26 de Agosto de 1926.—P, El Director general, Casto B-trahona.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar 
desde 0° a 360° a partir del Norte ha- 
.cía el Este, o sea en el sentido del 
m ovim iento de las agujas de un relo j; 
las correspondientes a peligros son da* 
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinocciales Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

A l recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 23 
DEL fóU'M. 651 AL 670' 

ESPAÑA. COSTA N.—  Provincia de

Oviedo.— Víllavicáosa.—  Tazones. ’ 
Faro reparado. —- Luz norma?.—
T e leg ra m a  de la Ayudantía de 
M arina de Y illa v lc io sa , 3 de Ju
n io de 1926.

Núm. 651.— Aviso anterior núme
ro 597 de 19.26 (can ce lad o ).

S ituación. —  La titu d : 43° 33’ 0!” 
N.— L o n g itu d : 5o 23 ’ 45” W .

D eta lle .— Con re fe ren c ia  al aviso 
an terio r que se cita, se in fo rm a  que 
ha sido reparada la luz del fa ro  de 
Tazones, que alum bra ya ¡normal
m ente.

(A v iso  núm ero 651, 5 de Junio 
de 1926.)

L ib ro  de Faros  núm. 948, p ág i- 
g ina  102.

Carta núm. 177 A .: Sección  II. 
Costa N. de España, desde la pun
ta del D ichoso hasta el fu erte  de 
Vega.

COSTA S.—.Bahía de Cádiz.— Traba- 
. .jos de extracción de los restos de

un naufragio .— .Comandancia de
Marina de Cádiz, 27 de Mayo de
1926.

Núm. 652.— A v isos  an terio res  nú

m eros 1.144 y 1.163 bis y pág ina  
512 de 1920, 806 de 1921 y  34 de 
1926.

D eta lle .;— Con re fe ren c ia  a los 
avisos an teriores  que se citan, se 
in fo rm a  que se v a - a  proceder a la 
ex tracción  de los restos de la qu i
lla  del ¡pailebot am ericano “ M yron 
C. T a y lo r ” , hundido por incendio en 
la bah ía  de Cádiz en el año 1920. 
D icha extracción  se v e r ifica rá  por 
p roced im ien tos de barrenos d e  ex
p los ivos , con carga  m áxim a de diez 
k ilogram os, habiendo quedado ba li
zado los indicados restos con una 
baliza  de madera, que s irva  de gu ía 
para los trábaj.os de desguace y 
dem olición-

Los  buques y  em barcaciones de 
todas clases que fondeen  en las 
proxim idades deberán dar un res 
guardo de m edia  m illa  a los citados 
resto>s, cuya situación  p or ángulos 
se da a con tinuación :

Luz de la punta San Felipe.— A 
1.500 m etros  al 106°.

Dom o de la C atedra l.— A  2.300 
m etros al 75°.

‘ E in filaciones: :
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Al E., el Observatorio de San Fernando, po r  encim a del muelle del Trocadero.Al W., el tubo de la baliza de Las Puercas, por el perfil a lto  del e sp igón de San Felipe.Al S-, la to rre  del Ayuntamiento, por p a r te  W. le los Almacenes m a rítimos.Nota.— En la pág ina 512 de los Avisos a los Navegantes del año 1921 se insertó  u n  plano con la s ituación de los restos .La embarcación que lleve, a efecto la voladura o s ten ta rá  una  b a n dera roja.Aviso núm ero 652, 5 de Junio de 1926.)
ISLAS BRITANICAS.— Radioseñales

de temporal.r— Próximas aotuacio*-

’nes.— «Notice to Mariners n ú m ero 8101. Londres, 1926 .
Núm. 653.— Fecha de la a l te ra ción—-Sobre el 1 .° de Junio de 1926.ÍDjetalle.— Hacia la ¡fecha indicada se >eifenfriarán «ciertas alteraciones en las radio emisiones de m al t iem po. E s tas  emisiones se h a rán  con 600 m etros ele longitud de onda (chispa) desde las estaciones que se m enciónan después, siendo cada m ensa je  precedido de la señal in ternacional de peligro TTT (—----- )repetida 10 veces a plena fuerza y a nortos intervalos.La emisión s<e t ran sm it irá  una so la  vez únicamente, a no ser. que la  hora  de transm is ión  no coincid iera non la hora  de guardia de los buques de un sólo operador.

ESTACIONES DE T S H Señales de llamada SITUACIONES Ondas e n  m e t r o s

Ni t o n ........................................................ G N I *[ lat. 50° 35' N. ¡ 
( long. T° 17' W. 1> 600

L and’s E a d ............................................. G L D ( lat. 50° 7' N. ; 
( long. 5o 40' W. ! 600
í lat. 52° 1' N. ; 
( long. 4 °5 9 'W . !| 600

S eafo rth ..................... .................. ............ G L V ( lat. 53° 28' N.
( long. 3o Y W. : 600

W ic k ......................................................... G K R ( lat. 58° 26' N. ; 
( long. 3o 6' W. 1 600

Cullercoafs . . .  i ........................... .......... G 0  T ( lat. 55° 2' N. 
( long. 1° 26' W. | 600

V a le n c ia ............................................... G K C í lat. 51° 56' N. 
( long. 10° 2 '/  W. | 600

Malin H e a d ............................... ............ . , G H  M ( lat. 55° 22' N. 
( long. 7o 20' W. | 600

INGLATERRA. COSTA E.— Río Hum- ber.— Holme Hook.—  Boya lu m inosa.— Nueva alteración .— No tice to M ariners “núm. 821. Londres, 1926.
Núm. 654— 'Aviso an te r io r  núm e- i 

ro 556 de 1926.Nueva posición.— A 8,7 cables al 2,8° de la luz principal de Eilling- holme.Lati tud: 5-3° 40’ N.— Longitud: G° 12’ W. (aprox.)Descripción— Boya luminosa y de cam pana núm. 10.Nota.—E l cambio efectuado lo ha motivado las alteraciones del c a nal.(Aviso núm ero 654, 5 de Junio de 1926.)
BELGICA. MAR DElL NORTE.— La P ann e— Luz reem plazada; a lum 

brado modificado.-—Avis auv Na- v iga teurs  núm ero  149. B ruse las , 1926.
Núm* 655.— Aviso anterior  núm ero 652 de 1926.Situación.— Lati tud : 51° 6’ 5” N. Longitud: 2o 35’ 4” E.Detalle.— L a  luz ro ja  fija de La Panne será  reemplazada bacía el 1.° de Junio próxim am ente por otra ro ja  eléctrica, colocada en un a  co-: lum na metálica, situada en las p ro ximidades del H angar de la e s ta ción de Salvamento, en la situación geográfica señalada arriba.
«Carácter.-— Roja fija, visible en todo1 el horizonte.Elevación— 45 metros- Alcance.— <10 millas.(Aviso núm. 655, 5 de Junio de 1926.) L  ...........

FRANCIA.. COSTA W.—  Le Verdón. • Boya luminosa establecida.— Avis aux N avigateurs núm . 993. P a 
rís, 1926.
Núm. 656.—¡Posición.-—A 200! m etros al NE-. del a rranque  del m uelle desembarcadero en construc-* ción.Lati tud : 4'5° 33’ 0M N— Longitud:I o 2’ 24” W. (aprox.)Carácter.— Verde fija.Descripción.— Boya verde.(Aviso núm. 656, 5 de Jun io  de 

1926.)Libro de Faros  núm . 805 A, p á gina 85.
TUHQU1A. MAR  NEGRO— Cabo 3e~ ros.— Próxima alteración en Sas '.características de la luz.— Notice to Mariners núm. 826. Londres, 1926.

Núm. 657.— -Fecha de la a l te ra ción—-En breve, sin nuevo aviso- Situación.—L a t i tu d :  41° T  N .—-1Longitud: 39° 26’ E. (aprox.)D eta lle .— L a  luz b lanca de r e lám pagos se reem plazará  po r  o tra  nueva, de las siguientes ca rac te r ís ticas:Carácter .— Blanca de relám pagos cada 5 segundos..Elevación.— 25,9 metros*Alcance— 12 millas.E s tru c tu ra .—No se a l te rará .(Aviso núm . 667, 5 de Jun io  de 1926.)
RUSIA. MAR NESG^O. —.;€rimea—  Puerto de Sebastopol— -Boya lum inosa establecida.— • Notice to M ariners  número. 818- Londres, 1926.

Núm. 656.—-Posición.-—A 2.5 ca bles al N. de la ‘pu n ta  Nicolás.L ati tud : <44° 37’ N ‘Longitud:33° 31’ E. (aprox-)Descripción.— Boya ro ja  re m a ta da por u n  cono invertido, con luz roja de' relámpagos cada 5 segundos, así:Luz, 5,0 segundos; ocultación, 4,5 segundos.(Aviso núm . 656, 5 de Jun io  de 1926.)
€ri m e^.— Th eodos la.—Rad i ose ña! es horarias establecidas.—-Notice to Mariners núm. 811. Londres, 1926.

Núm. 659.—«Posición.—E n  Theo- dosia (K a f fa ) . Estac ión  de T. S. H.Lati tud : 45° 1’ N.— Longitud: 35° 
24 ’ E. (aprox.)Señal de llamada.—R E K. Longitud de onda. —  600 m etros (chispa).Detalle.— Las nuevas señales horarias  se  t ransm it irán  diariamente,* empezando a las 11 horas 29 m inutos 00 segundos (T. M. G.), 13 horas  29 m inutos 30 segundos (oficial local) , con arreglo a los s iguientes procedim ientos:
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T . M. G.
S E Ñ A L SIGNIFICADO

h m. s h. m. s.

11 29 00 a 11 29 20 _ . — . — (R E K) Señal de llamada.
29 25 » 29 30 25 26 27 28. 29 30 i

29 38 » 29 40 38 39 40 ,i
29 48 » 29 50 48 49 50 [

29 58 » 30 00 58 59 69 i) Se nal s horarias.

30 08 30 10 08 09 10 l
30 18 30 20 18 19 20

11 30 30 » 11 31. 00 Transmisión de la corrección suplementaria, como 
sigue: Grupo de dos cifras. La primera cifra (que 
será siempre 0 o 5) da el signo de la corrección 
0 «  h- 5 =  — La segunda cifra da la corrección en 
décimas de segundo.

(Aviso número 69 , 5 de Junio de 1926.)

MAR DE LAS ANTILLAS— Isla Cu- 
ragao.— Punta N orte— Cambio de 
características de la luz.—N oti-  
'ce to M ariners núm . 1.609. W á -  
sh ing ton , 192'6.
Núm. 660.— Aviso a n te r io r  n ú m e 

ro 150 de 1926.
S ituación .— L ati tu d :  12° 24’ N.;—  

L ongitud : 69° W . (aprox.)
Detalle.— Se in fo rm a  que la  luz 

de p u n ta  Norte, en la is la  Guragao, 
lia sido cam biada; ah o ra  exhibe r e 
lám pagos blancos cada  3 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos;  ocultación, 
2,7 ¡segundos.

(Aviso nú m . 660. 5 de Jun io  de 
1926.)
AMERICA CENTRAL. —  Guatemala. 

B ahía de Honduras.— Luces apa
g ad as.—  Notice to M ariners  n ú 
m ero 1.605. W ásh in g to n .  1926.
Núm. 661.— Detalle.— El Capitán ' 

del vapo r  am ericano  “H arry  F a r -  
m im ” h a  inform ado q u e ,e n  la m a 
d ru g ad a  del 22 de Abrií d e  1926, 
las luces del ba jo  Heredia, la del 
ibajo Yilledo y la del bajo Ox Ton- 
gue, en la bah ía  de H onduras , se 
e n co n trab an  apagadas.

(Aviso núm*. 661, 5 de Jun io  de 
19¡2i6.)
ARGENTINA.— Río de la P la ta .—

Playa Honda.— Casco a pique----
Fondeo de una boya luminosa.?—
Aviso a  los N avegantes n úm ero  
31. Buenois Aires, 1926.
Núm.. 662 .—  Posic ión .—  A 14,7 

m illas y '51°,5 de la c ú p u la  de “La 
p r e n  su ”

L at i tu d :  34° 27’ 28” S— Longi
tud : 58° 8 ’ 51” W.

Descripc ión.— Boya lum in o sa  se
ñalando  el sitio en" que se encu en 
t ra  a pique el cas'co “Doña C a r 
m e n ” , del cua l  em erge u n  palo.

‘Carácter.— Luz verde de o cu l ta 
ciones.

(Aviso núm. 66.2 , 5 de Jun io  de 
1926.)

Río de la P la ta — Puerto de la P la
ta— Sem áforo.-— Próxima altera
c ió n .—  Aviso a los • N avegantes 
núm . 32- Buenos Aires, 1926.

' Núm. 063.— Detalle.-— A p a r t i r  del 
1.° de Jun io  de 1926 el sem áforo  
del p u e r to  La P la ta  p a s a rá  a exhi
bir  el m ism o  s is tem a  de señales  
usado p o r  el del puer to  de B uenos  
Aires.

Nota-— «Se d a rá  nuevo aviso. 
(Aviso núm . 663, 5 de Jun io  de 

1926.)
Santa Cruz.— Balizam iento lum ino

so.— Luz apagada accidentalm en
te.— Avisos a los N avegantes n ú 
m ero  33. Buenos Aires, 1926.
Núm. -664.— ■ Situación .— .L a t i t u d : 

50° ‘8 ’ «S.—L o n g itu d :  68° 22’ W.
D e ta l le .—  Se encu en tra  apagada  

acciden ta lm ente  la luz de la faro la  
“E n t r a d a ” del ba lizam iento  lum i
noso del puerto  de Santa  Cruz.

(Aviso núm. 664, 5 de Junio  de
19,26.)
PERU.—  Punta Infernillo— Nuevo 

faro. —  Avisos a los N avegantes 
núm . 54. V alparaíso , 1926.
Núm. 665.— -Posición.--—Eíi p u n ta  

Infernillo .
L a t i t u d : 14° 40’ S . ;— L o n g i tu d : 

75° 54’ W. (aprox.)
C arácter .— B lanca  a deste llos  ca 

da 4 segundos.
Alcance.— 16 millas.
Nota.— No se t ienen  m ás de ta l les  

de las o tras  c a ra c te r ís t ic a s .
(Aviso núm . 665, 5 de Jun io  de 

1926.)
Bahía del Callao.—̂ Información so** 

bre luces. —  Avisos a Jo s  Nave
g an tes  núm. 554 V alparaíso , 1926.
Núm. 666— 1) Nueva luz. 
Posición.— Ail S. de la Aduana, a 

27,4 m e tros  al 198° de la to r re  del 
reloj y al 295° de la ig lesia  de la 
Matriz.

L a t i tu d :  12° 4’ S.— Longtud :  77* 
i 0 V L. (aprox.)

Carácter .— .Roja ñja.

2) S ituación rectificada de una  
luz .

Nueva posición,— A 9 cab les  al 
240° desde la iglesia. Matriz. 

C arác te r .— ¡Roja fija.
El evac ió n .— 21 m etro  s .
A lcance .—-8 m illas .
(Aviso núm.. 6 6 6 , 5 de Jun io  de 

1926.)
ECUADOR . — Bahía .Santa Elena.—  

Rocas denunciadas,— Avisos a los 
Navegantes  núm . 56. Valparaíso, 
1926.
Núm. 667.— a) Posic ión .— A 2-44 

m illas al 94° del faro  de la p u n ta  
San ta  E lena.

Latitud: 2o 12’ S. — Longitud: 80" 
57’ W. (aprox.)

b) Posición.—  A 2,37 m illas  al 
91° del fa ro 'd e  la p u n ta  Sant a E lena.

En cad a  caso a) y b) se lia de
nunc iado  una  roca  de 1,8 m e tro s  
de agua  encima.

(Aviso núm.. 667, 5 de Jun io  de 
1926.)
MAR DE CHINA— Estrecho  de Hai- 

nan.—  Puerto Lamko— Posición  
enmendada de un bajo señalado
al NW*— Notice to M ariners  n ú 
m ero 831. Londres, 1926.
Núm. 6 6 8 .— Aviso a n te r io r  n ú m e 

ro 543 de 1926.
Posición enm endada.— A 6.5 m i

llas ai 290° de la luz do la p u n ta  
Lamko.

L a ti tud :  20° 3’ N.— Longitud: 109° 
36’ E. (aprox.)

(Aviso núm . 6 6 8 . 5 de Jun io  de
19,26.)
ISLAS FILIPINAS Mindanao.—

Costa S.— Golfo de Davao.—San
ta  Cruz.— Luz s u p ri m ida.— No ti -
ce to M ariners núm . 1.661. W á 
shington , 1926.

, Núm- 669.—  Situación .—  L a ti tud :  
6° 49’ 39” N.— L ongitud :  125° 25’ 
22” E.

«Detalle.— La luz de Santa  Cruz, 
de la s ituac ión  indicada, h a  sido 
suprim ida.

(Aviso núm . 669, 5 de Jun io  de 
1926.)
Estrecho Sán Bernardino. —  Roca 

Calantas. —  Luz restablecida----
Notice to M arinres  núm. 1.660. 
W  ásh in g t  on, 19 26.
Núm. 670.— Aviso an te r io r  n ú m e 

ro 1.125 de 1925 (can ce lad o ) .
Situación.— L ati tud :  12° 30’ 45” 

N.— L ongitud :  124° 4’ 35” E. ( a p ro 
x im adam ente)  .

Detalle.— El Capitán  del vapor  
am ericano “A tlan ta  City” ha in fo r 
mado que el 25 de Mayo de 1925 
la luz de la roca  Calan tas  funcio
naba n o rm a lm en te .

(Aviso núm." 670. 5 de Jun io  de 
1926.)

Madrid, 5 de Jun io  de 1926.— El 
Direc tor  genera l ,  José  González B i
llón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
i D. Aurelio Boa tas Solaneillas, Oficial 
1 de tercera clase, con desino en esa De-
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¡pendencia ¡provinicial, en solicitud, de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inanediato Je
fe, se ha servirlo concedérsela por un 
mes, con sueldo entero1, ¡según el caso 
primero- del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.-

¡De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los -debido® efectos, con. 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S, muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Ilmo. Sr.: Visto» el expediente pro
movido por doña Josefa Alonso Rubio, 
Auxiliar de primera clase, con destino 
en ese Centro directivo, en solicitud 
de licencia por enferma,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y  Rear 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa,
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Alario Va güero. 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, con destino en la 
do Vigo, en solicitud de ampliación 
do licencia ñor enfermo,

íS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo* 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes. de Con
formidad con los dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Peglamen
to v Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. T. napa los debidos efectos, cori 
devolución del expediente mencionado'. 
Dios merdo a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1926.— El Oficial 
mayor, P. S.. Francisco de Aldecoa. 
Señor Diroe (or general de Aduanas

Ilmo. Sr.: Visto* el expediente pro
movido por D. Manuel González Sán
chez, Auxiliar de primera clase, con 
destino en ose Centro directivo, en 
solicitud de ampliación de licencia por
enfermo,

!S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, conti- 
nuación dé la que venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re
gí amiento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo niazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de punido.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. T. nara los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V, L muchos años. Ma

drid, 27 de Agosto de 1926.— El Oficial 
mayor, P. S., Francisco de Aldecoa. 
iSieíior Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C AY  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS V AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du~ 
rante el prim er trimestre de 1926.

(Continuación.)

'55-156.— La  triunfadora, drama 
en tres actos y en prosa, original; 
por D. Rafael Segovia Ramos, 
(Dramática-)

La  Línea. 1925. Im prenta Popu
lar.— Un tomo en 8-° con 57 pági
nas. (3*5.362.)

55.157.— ^Comentarios a la noví
sima legislación sobre Abordajes. 
Naufragios, salvamentos y hallaz
gos. Con diversas consideraciones 
a los Convenios' de Bruselas, in
sertando además la ley Penal de la 
Marina mercante y los títulos ATI 
y V III de la ley de Enjuiciam iento 
m ilitar de Marina; por D- Joaquín 
Fernández Repeto. (Científica.)

Cádiz, 1926. T ip ogra fía  y L itog ra 
fía  Rodríguez de Silva.—  Un: lomo 
en 4-° con 190 páginas, una de ín
dice v  colofón. (38;8.)

■5'5Úf(58.— [Biblioteca manual p re 
dicable. Quinta 'Serie de sermones. 
Sermones sobre los M inisterios y 
fiestas de la V irgen 1 Santísima. T o 
mo prim ero: por D. Esteban Mone- 
ga.l v  Nogués.

Barcelona, 192*6. Imprenta de Su
bí rana.— Un! tomo en 8.° con 235 
¡páginas y una de índice. f 12.425.)

55.159/— P o r  mié se dejó melar, 
-novelo: onr G. García Marco (don 
Gabr i el Garrí a M a reo ). (T -i 1 erar i a.)

Madrid. 1925. Imprenta de Jnm  
Púa v a).— Un tomo en 8 .°. con 252 
pavonas. (35.364.1

5-5.160.— •Plus-Ultra, colección de 
R a i 1 ̂  bl e s : 1 . Lo t gar on n e. m arv*1' a : 
.2 Mi gr a.ti tu d. mas od oble: 3, M a -
vía,-Rosario, polka: b  García P °s -  
tor, nasodoble: ñor D, Adolfo Mo
ra Arenas. (M usical.)

E i emular manuscrito.—  Un cua
derno en fo lio  a p a i s a d o  con 28 pá
ginas v  portada, (2-023-)

55.4(51. —  La jura de la bandera: 
no'r 5D-. Eerpando García Miranda 
Rato. Ir. letra v 474rente Pasto.iló v 
Cornelias, la música. (L iteraria  y 
Musical-'

F.i*emular manuscrito.—E o lio  con 
10 Rolas. (1°.427.)

• 5^. j 07. — ■ P art i do so ci al Io ■ n ir n - 
n arqu eo  lobrero ¡Alfonso XTIT. M’i 
Idem Mi pensamiento, A mis am i

gos; por ¡Di. Elias Miró 8olé. (L i 
teraria.)

¡Sin luigar ni año (Barcelona,
1926). . Establecimiento' Plauber,
S. A.— Una hoja de 5 por 32 cen
tímetros. (12.428.)

55.163.— ¡A l escampío!, ensayo 
dramático en tres actos y un epí
logo, original y en verso; por don 
Julián Sánchez Prieto, “Bl Pastor 
poeta” . (Dram ática.)

Madrid, 1926. —  Un tomo en 8.® 
con 107 páginas. (35:366.)

55.164.— Pastora, zarzuela en dos 
actos, el segundo dividido en dos 
cuadros, en prosa y verso ; de Her
nández Mir; por D. Antonio San Ni
colás. (Musical.)

E j emp 1 ar manuscr ito. —  Fol í o con 
35 páginas. (35-367.).

55.165.— * Esfoyaza de C ant ar e s 
asturianos. Recogidos directamente 
de boca del pueblo; por D1. Aurelio 
de Llano Roza de Ampudia.

Oviedo, 1924. Imprenta “El Car-' 
bayón” .— Un tomo en 8.® con XXX 
327 páginas y una de erratas. (579.)

55.1*66.— La  aviadora, cuplé; Con
tra el querer, no hay razones; La  
ícigarra, Cuplés; por Miguel Nieto 
Paños (Tirso), la letra, y Salvador 
Raurich Farrial, “Apolon io” , la m ú
sica. (L iteraria  y Musical.)

E jem plar manuscrito y escrito a 
máquina.— 8.° apaisado, con 3 pági
nas de letra y  cinco de música. 
(12.429.)'

5*5.167. —  Elementos de Física ge
neral; por D. Pedro Carrasco Ga- 
rrorena el texto e ilustraciones.

Madrid, 1925. Imprenta Clásica 
Esnañola.— 4.® con 460 páginas. 
(35.368.)

5 5 .16 8 .— La novia de cada edad. 
Conferencia dada en el Casino de 
Torre! avega el día 26 de D iciem 
bre de 1926. La  presenta Manuel 
Ruiz de Villa.: ñor D. Arturo Casa- 
nueva González 1a. conferencia y 
D. Manuel Ruiz de V illa  la presen
tación. (L iteraria .)

¡Santander. 1926. Talleres tino- 
aráñeos de J. Martínez.— Un tomo 
en 16 ° con 96 oáeinas. (362.)

56.16*9— Desilusión, tango: por
D. Luís Sánchez Fernández, la le 
tra v la ¡música. (Musical.)

Barcelona- Sin año (1926). Está- 
h] or im i en t'o Bo i le a u v Bern asi? on i . —■ 
Follín ron cuatro má gimas y porta
da. (7.024.)

56.1701.— ¡A7iva A7a.lencia , mn.sodo- 
ble; por D. Luis Sánchez Fernán
dez. ’

Abalen cía. Sin año (4926)- E'sfa- 
iTp. cimiento Bmlean y Bernaseoni.-— 
FoRn pon cuatro páginas y portada- 
(2.026.)'

^5.17L__T,n rnadve, ón°ra en tres 
rn r p  OaGaro Casademont 

v nnprriiU. (Musical.)
F iem o la7" manuscrito.— Un tomo 

^  a o ,p x) a i sari o con 110 p ágTn a s.
¡ (17 430 . )

55.172.— ílVúran loc ‘novios?. en- 
4 ”pmés : !1 p.trp de J. R amos ^a rt ín :  

T). Jacinto Guerrero y Torres, 
(Musical.)

Ej emular r'-iaovc arito.— Folio  con 
2 (>G h o in, s (36.369.)

55.173 F1 señor P w p  e1 Tpm-
plao, sa ire ie  en. dos actos; letra de
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D. Arn iches y A. Estremera; por don 
Gayo Vela Marqueta. (Musical.)

Madrid, 1925. Litografía de la 
Sociedad de Autores Españoles.-' —  
Folio con 51 páginas. (35.370.)

55.174.-—El pozo amargo, drama 
trágico en tres actos, en prosa, ins
pirado en la leyenda toledana de 
iglial nom bre; por D. F rano i seo 
Ampucha Sánchez. (Dramática.)

Toledo, 1926. Establecimiento ti
pográfico de A. Medina.— Un tomo 
en 8.° *co7i 68 páginas. (263.)

55.175.— Album “Iris” de cuplés 
originales: Núm. 1, El esclavo; nú
mero 2, Airiñus; núm. 3- Mister 
John; núm. 4, El Pirulón; núm, 5, 
Parisina; núm. 6, Reina gentil; nú
mero 7, Mis alegrías; núm. 8, Gu- 
rugú; núm. 9, Galanterías; por don 
Vicente Fornés Juaneda- (Literaria 
y Musical.)

Ejemplar m anuscrito.—  4.° apai
sado eon 10 .hojas. (12.431.)

155.176— La malnacida, El llanto 
del payaso, El amor y la muerte, 
Un mal hombre, novelas; por don 
José Fernández Lerena. con el seu
dónimo de “Luis León” .

Avila, 1926. Tipografía y Encua
dernación Senén Martín.— Un lomo 
en '8.° con 251 páginas y una de ín
dice. (35.371.)

55.177. — •Inmortal Plus Ultra, 
himno militar a la Aviación espa
ñola, para piano; por D. Roberto i 
'Giménez Ortells- (Musical.) j

Madrid, 1926. Establecimiento f 
Colegio de Huérfanos del S, C. de 
J esú s— Folio Con Cuadro páginas. 
(35.372.)

55-178,— -Colección “Alegría” , que 
comprende las siguientes obras m u
sicales; .Mis claveles rojos. Justi
cia divina, i Ay, Canuto!, ¡Esa es!, 
Mi legionario, Mocita salerosa, El 
pito de Agapito, Casimira, Algo 
tendrá el agua, Frac ai se-fox. L u 
cas gitanas; por U. Vicente Galle
go Colom. (Musical.)

Ejemplar manuscrito. —  Folio 
apaisado con  10. hojas. (2.026.)

55.179.— Lazos de sangre, nove
la; por D. Fernando Muñoz T orro- 
ba. (Literaria.)

Madrid, 1925. Sucesores de Riva- 
neyra, S. A.— 8.° con 268 páginas. 
(395A

56.180. —  Colección “ Pierruchi” ; 
T ítulos: Carnaval, Es mucho R o
mualdo, Lamparita de amor, L lo
ra el violín, La estanquera, Llora 
la concertina, La noble aragonesa, 
Mora castiza. Agripino. torero, Eso 
sí crue no, i V ete.; por D. Francis
co Fierrá Gómez. (Literaria.)

Ejem plar manuscrito. —  8.° con 
20 hojas. (2-028.)

55.181.—  Constancio, álbum de 
canciones v cuplets: Nena gitana, 
Carnaval. El bu mito, Cuestesite der 
Oh api, Placer que mata, Vente a 
Graná, Mi azucarero, Rusia ideal, 
La criolla. Jamás, jamás, Radiom a- 
nía, Fatalidad. Es mucho Romual
do, Flor de Versalles, Y eso, no 
fié ni perdón, cantar pampero. (Mu
sical.) Por Pascual Espert Morera.

Ejemplar manuscrito. —  Folio 
apaisado con 18 hojas. (2.029.)

55.1S2.— ¡Guando la -nave partió, 
novela; por D. Juan Pujol Martí

nez el texto y Federico Ribas Mon
tenegro el dibujo de la cubierta.

Madrid, 1925. Imprenta Helénica. 
Un tomo en 8.° con 293 páginas y 
una de erratas. (35.373.)

{Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Exemo. Sr.: Vista la comunicación 
del Real Automóvil Club de España, en 
la que participa que muchas Jefaturas 
de Obras públicas consideran anulados 
los antiguos 'certificados de aptitud de 
los conductores de automóviles, y obli
gan a éstos a proveerse de nuevos do
cumentos de primera y segunda clase 
que se indican en el vigente Reglamen
to, por lo que acuden a; dicho Club en 
gran número de consultas, en vista de 
lo cual, propone dicho Real Automóvil 
Club de España se dicte una disposi
ción o circular en la que se haga sa
be a las Jefaturas de Obras públicas:’

1.° Que los certificados de aptitud 
expedidos hasta lá fecha facultan a 
sus titulares en todos los casos en que 
por decisión de las Autoridades no 
haya quedado en suspenso su validez, 
como sanción especial reglamentaria, 
para conducir vehículots de tracción 
mecánica de los autorizados por los 
permisos de la. segunda clase estable
cidos por el artículo 5.° del Reglamen
to actualmente en vigor, por lo que 
no será preciso a su-s titulares el pro
veerse de los nuevos permisos.

2.° Que todo conductor de vehículo 
de tracción mecánica que preste ser
vicio en líneas de transporte de viaje
ros deberá hallarse en posesión del 
permiso de primera clase fijado por el 
mencionado artículo 5.° del Reglamen
to hoy en vigor.”

Visto el vigente Reglamento para 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por i as vías públi cas de Es
paña, aprobado por Real decreto de 
16 de Junio de 1926:

Visto el mismo Reglamento vigente 
hasta 31 del pasado Julio», aprobado 
por Real decreto de 23 de Julio de 
1918:

Vista la Real orden de 7 de Julio 
de 1926 sobre libretas de conductores 
y vehículos de tracción mecánica, y 
aclaraciones al nuevo Reglamento pu
blicadas en la Ga c e t a  de 16 del mismo 
m es:

Resultando que en esta Real orden 
se ordena que los conductores de 
vehículos de tracción mecánica que ac
tualmente prestan servicio se les pro
vea de la nueva (de la nueva) libreta 
que les corresponda en la categoría 
que se especifica en el nuevo Regla
mento. snn gasto alguno, salvo el de 
la confección de la misma:

Resultando que en la misma men
cionada Real orden se reconocen los 
derechos adquiridos a los conductores 
de vehículos de tracción mecánica que 
los obtuvieron de los Gobernadores c i
viles de las provincias en que fueron 
examinados para conducir los que en

la actualidad poseen, para no lesionar 
derechos adquiridos:

Resultando que ila petición que hace 
el Real Automóvil tClub de España es
tá basada en lo que se dispone en el 
artículo 5.° a), párrafo segundo, del 
Reglamento de 16 de Junio de 1926:

| Considerando que si. se han adopta- 
j do lois modelos aprobados en la citada 
j Real orden ha sido con el objeto de 
! dar uniformidad a las libretas de con- 
j ductores y vehículos, con el objeto de 
| ser fácilmente examinadas por el per- 
í sonal que debe inspeccionar el servi- 
• ció, y que tai facilidíql quedaría sin 
; efecto si prevalecieran los permisos 
j antiguos:
| Considerando que la propuesta he- 
í cha por el Real Automóvil Club de Es- 
j paña está cumplida en la Real orden 
í citada; pero*, debido a los grandes y 
I frecuentes accidentes, la mayor parte 
| producidos por impericia de los con

ductores, hace necesario restringir tal 
concesión y hacer que se cumpla en 
todas sus partes el artículo 5.° a), pá
rrafo segundo, teniendo necesidad todo 
conductor de primera clase de cumplir 
las condiciones que se detallan en 
el vigente Reglamento en su artícu
lo 5.° e)

Considerando que de las condiciones 
exigidas en el artículo 5.° o) para pre
tender pasar de conductor de segunda 
clase a. la de primera en el nuevo Re
glamento, la condición primera la de
ben poseer todos los que en la actuali
dad dirigen vehículos de líneas de 
transportes de viajeros, por cuanto 
cumplieron las disposiciones del Re
glamento de 23 de Julio de 1918 y la 
Real orden de 3 de Junio de 1925, te
niendo solamente necesidad de acredi
tar la aptitud necesaria, según uno de 
los procedimientos del artículo 5.° c), 
segunda condición:

Considerando que para poder el con
ductor que se halla en activo servicio, 
sin obstáculo y sin premura, obtener 
tal aptitud debe dárseles un plazo de 
seis meses para que se hallen en̂  las 
condiciones mareadas en dicho artícu
lo 6.° c), segunda condición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propnesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer 
quede aclarada la segunda disposición 
de la Real orden de 7 de Julio de 1926 
de Ja siguiente manera: Para obtener 
la libreta de conductor de primera] 
clase, que menciona el vigente Regla
mento *de automóviles, es necesario 
que a los que actualmente presten 
servicio en línea de transporte de via
jeros se les dé un plazo de seis meses 
para que puedan acreditar la aptitud 
necesaria, según uno de los procedi
mientos que se indican en el artícu
lo 5.° c), secunda condición, del Regla
mento aprobado eri 3 de Junio de 1926.

■Lo que de orden del Sr. Ministro de 
Fomento comunico a V. E. para su co
nocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1.926.—El Director ge 
neral, P. D., Becerra.
Señor Presidente del Real Automóvil 

Club de España y señores Ingenie
ros Jefes de Obras públicas de to
das las provincias.


